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Sexta.—Se previene que en el acta de subasta se
hará constar que el rematante acepta las obligaciones
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi-
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura
por escrito que no contenga la aceptación expresa
de esas obligaciones.

Séptima.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, sirva la publicación del presente
edicto de notificación al deudor del señalamiento
del remate.

Octava.—En el caso de que alguno de los días
señalados fuera inhábil, se entenderá prorrogado al
siguiente día.

Novena.—Las subastas serán por lotes separados.

Finca objeto de subasta

Trozo de tierra, compuesto de parte de las parcelas
10 y 16 plantada de naranjos, calidad «Thompson»,
de cabida 102 tahúllas y 40 centésimas, equivalente
a 12 hectáreas 13 áreas y 44 centiáreas, lindando:
Norte, camino de Las Filipinas a Villamartín y otros;
sur, otra que se describe a continuación, plantada
de limones; este, finca Villamartín y otros, y oeste,
«Blue Stratos Compagny, Sociedad Limitada».

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ori-
huela, tomo 1.261, libro 961, folio 91, finca 69.010,
inscripción quinta.

Tipo de subasta: Finca registral número 69.010,
31.168.850 pesetas.

Dado en Orihuela (Alicante) a 14 de julio de
1998.—El Magistrado-Juez, Marcos de Alba y
Vega.—La Secretaria.—43.997.

OURENSE

Edicto

Se hace saber que en el edicto de subasta publi-
cado en el procedimiento de juicio ejecutivo, bajo
el número 213/1995, seguido en este Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Ouren-
se, se consignó erroneamente la fecha de la tercera
subasta, por la presente se corrige la misma y se
fija como fecha para su celebración, en caso de
quedar desierta la segunda las doce horas del día
15 de octubre de 1998.

Ourense, 17 de julio de 1998.—El Secreta-
rio.—44.112.$

OVIEDO

Edicto

Don José Carlos Martínez Alonso, Magistrado-Juez
accidental del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Oviedo,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 467/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Banco Central Hispanoa-
mericano, contra don Celso Fernández Figar y doña
María del Pilar Toral Tuñón, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en este Juzgado el
día 9 de octubre de 1998, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3350, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de noviembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de noviembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Vivienda unifamiliar, situada en Cerdeño, 28,
Villamiana, Oviedo, compuesta de plantas baja, pri-
mera y bajo cubierta, de 400 metros cuadrados cons-
truidos, aproximadamente, situada en una parcela
de 777,40 metros cuadrados. Finca número 15.792,
inscrita al tomo 2.972, libro 2.200, folio 34, en
el Registro de la Propiedad número 4 de Oviedo.

Tipo de subasta: 42.500.000 pesetas.

Dado en Oviedo a 6 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez accidental, José Carlos Martínez Alon-
so.—El Secretario.—44.120.$

PALENCIA

Edicto

Doña Silvia Ponzán Palomera, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Palen-
cia,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número
143/1998, se tramitan autos del procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», frente a don Miguel Carlos Herrero Cal-
derón y doña María Carmen Herrero Calderón, en
cuyos autos se ha acordado la venta en pública
subasta por primera, segunda y tercera consecutivas,
del bien hipotecado que se reseñará, habiéndose
señalado para la celebración de la primera subasta
el día 7 de octubre de 1998; para la segunda subasta
el día 11 de noviembre de 1998, y para la tercera
subasta el día 11 de diciembre de 1998, todas ellas
a las doce horas, las que se celebrarán en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Para la primera subasta no se admitirá
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta.
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con
anterioridad a la celebración de las mismas, en la
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, en el Banco Bilbao Vizcaya, número
3440.0000.18.143.98, haciéndose constar necesaria-

mente el número y el año del procedimiento de
la subasta en la que se desea participar, no acep-
tándose dinero o cheques en el Juzgado.

Tercera.—En todas las subastas desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
en la condición segunda de este edicto, presentando
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría
del Juzgado.

Cuarta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser
examinados por todos aquellos que quieran parti-
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con-
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a
exigir ningún otro; que las cargas anteriores y pre-
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes
y sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Quinta.—El presente edicto sirve de notificación
a los deudores de los señalamientos de las subastas,
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con
lo dispuesto por la regla 7.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten-
tada personalmente resultare negativa.

Sexta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y horas señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose
sábados y a la misma hora.

Bien objeto de la subasta

Urbana 1, planta baja, la segunda a la izquierda
entrando, de la casa sita en esta ciudad, en la calle
Alonso París, número 3. Mide 36 metros 56 decí-
metros cuadrados de superficie construida. Está des-
tinada a local comercial y consta de una sola nave
con entrada directa e independiente desde la calle.
Linda: Derecha, entrando, local comercial número
2, izquierda y espalda, finca de don Honorino García
Santos. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Palencia al tomo 1.662, libro 304, folio
246, finca número 19.402.

Tasada, a efectos de subasta, en 6.390.000 pesetas.

Dado en Palencia a 24 de julio de 1998.—La
Magistrada-Juez, Silvia Ponzán Palomera.—44.086.

PATERNA

Edicto

Doña Consuelo Domingo Muñoz, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Paterna (Va-
lencia) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo con el número 278/1995, promovido por
«Finanzia Banco de Crédito, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador señor Sanz Osset,
contra Manufacturas Delta, don Miguel Ángel Del-
toro Domingo y doña Josefina Agulló Balbastre,
habiéndose acordado, por resolución de este día,
sacar a la venta en pública subasta, por tercera vez
y término de veinte días, los bienes inmuebles que
al final se indicarán para cuya celebración se ha
señalado el día 20 de octubre de 1998, a las doce
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

Condiciones de la subasta

Primera.—Las fincas señaladas salen a pública
subasta por el tipo de tasación en que han sido
valoradas de 8.500.000 pesetas el lote 1 y 3.000.000
de pesetas el lote 2, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, sita
en el Banco Bilbao Vizcaya, de Paterna, cuenta
4534, el 20 por 100 del tipo de la subasta, sin
cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación.
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Tercera.—Se convoca esta subasta sin haberse
suplido previamente la falta de títulos de propiedad,
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artícu-
lo 140 del Reglamento para la Ejecución de la Ley
Hipotecaria.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis-
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta, y queda subrogado en las responsabilidades y
obligaciones que de las mismas se deriven.

Quinta.—Podrá sólo el ejecutante hacer las pos-
turas en calidad de ceder a un tercero el remate.

Sexta.—Los gastos del remate, Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan
a la subasta serán de cargo del rematante.

El presente edicto sirve de notificación a los
demandados, del lugar, día y hora señalados para
las subastas.

Bienes objeto de la subasta

1. Vivienda unifamiliar, compuesta de planta
baja y vivienda en planta alta con acceso indepen-
diente, sita en carretera de Liria, número 101, de
Burjasot. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 5 de Valencia, al tomo 624, libro 253, folio
177, finca número 24.150.

Valorada a efectos de subasta en 8.500.000 pe-
setas.

2. Una tercera parte indivisa del local comercial
sito en la calle Dos de Mayo, número 13, esquina
a la calle Actor Rambal, de Burjasot. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Valencia número
5, al tomo 147, libro 147, folio 224, finca número
12.370.

Valorada a efectos de subasta en 3.000.000 de
pesetas.

Dado en Paterna a 6 de julio de 1998.—La Juez,
Consuelo Domingo Muñoz.—El Secretario.—44.145.$

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Edicto

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número 1 de Peñarroya-Pue-
blonuevo,

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado
por su señoría, que en resolución de esta fecha dic-
tada en los autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 149/1997, promovidos por el Procurador don
Francisco Balsera Palacios, en nombre y represen-
tación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Córdoba (Cajasur), se ha acordado sacar a pública
subasta, por las veces que se dirán y término de
veinte días cada una de ellas, la finca especialmente
hipotecada por don Manuel Mendoza Acedo y doña
Manuela Molina Fernández, que al final de este
edicto se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez el día 19 de octubre
de 1998, a las doce horas, al tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
es la cantidad de 7.035.000 pesetas; no concurriendo
postores, se señala por segunda vez el día 19 de
noviembre de 1998, con el tipo de tasación del
75 por 100 de dicha suma, y, no habiendo postores
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 18 de diciembre de 1998, celebrándose,
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que
la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 7.035.000 pesetas, que es
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan-
to a la segunda subasta al 75 por 100 de esta suma,
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta se
admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar los depósitos, todos los
demás postores, sin excepción, deberán consignar,
previamente, en la cuenta de depósitos y consig-
naciones de este Juzgado, abierta con el número
1478.0000.18.0149.97, en el Banco Bilbao Vizcaya,
sucursal de plaza Santa Bárbara, número 1, de esta
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la
segunda subastas, si hubiere lugar a ella, para tomar
parte en las mismas. En la tercera subasta el depósito
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo
anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, acompañándose aquél del resguardo
de haber hecho la consignación en la citada cuenta
corriente.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no
le será admitida la postura por escrito que no con-
tenga la aceptación expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a los deudores del triple señala-
miento del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Urbana. Casa sita en Peñarroya-Pueblonuevo,
calle General Sanjurjo, número 15. Tiene una exten-
sión superficial de 50 metros cuadrados. Linda: Por
la derecha, entrando, doña María Ramos Carmona;
por la izquierda, don Benito Romero Gentil y resto
de la finca de que ésta procede, y fondo, don Juan
Antonio García. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Fuente Obejuna, al tomo 495, libro 33,
folio 153, finca número 5.861. Inscrita, asimismo,
la hipoteca constituida a favor del demandante en
la inscripción tercera de la finca.

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo a 21 de julio
de 1998.—La Secretaria judicial, María Ángeles
Docavo Torres.—44.090.$

PONTEAREAS

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2
de Puenteareas,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 7/1994, se sigue procedimiento jui-
cio ejecutivo, a instancia de «Banco Español de Cré-
dito, Sociedad Anónima», representado por el Pro-
curador don José Benito Varela García-Ramos, con-
tra don Ramiro Paz Pérez, con código de iden-
tificación fiscal número 34.435.681-N, domiciliado
en calle Bolivia, número 3, 7.o H (Vigo) y doña
Milagros Nieto Campos, con código de identifica-
ción fiscal número 34.571.668-T, domiciliada en
calle Bolivia, número 3, 7.o H (Vigo), en reclamación
de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar

a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, los siguientes
bienes embargados en el procedimiento y que al
final del presente se describirán.

Los bienes salen a licitación en lotes.
La subasta se celebrará el día 14 de octubre

de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en el bajo del Ayuntamiento
de esta villa de Ponteareas, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será el del valor dado
a los bienes, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitadores, por lo
menos, el 20 por 100 del tipo del remate en el
establecimiento destinado al efecto («Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta de consigna-
ciones número 3605-0000-1700.

Tercera.—Solamente el ejecutante podrá ceder el
remate a un tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
y junto con el pliego, el resguardo acreditativo
del ingreso del importe reseñado en la condición
segunda.

Quinta.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 20 de noviembre de 1998, a las
diez horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será el 75
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 22 de diciembre de 1998,
también a las diez horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Y para que así conste y sirva de notificación al
público en general y a los demandados en particular,
se expide el presente edicto para su publicación
en los respectivos boletines oficiales que correspon-
dan.

Relación de bienes objeto de subasta

Urbana, 6,60 por 100 de la finca número 3. Planta
baja a fines comerciales-industriales de dicho edi-
ficio. Mide unos 625 metros cuadrados aproxima-
damente. Limita: Norte, primera travesía de Taboa-
da Leal, en plano inferior a la que tiene luces y
vistas; sur, calle Venezuela y hacia el centro, con
el hueco o espacio destinado a portal del inmueble;
este, don Ángel Poyán y don Ceferino Campos,
y oeste, también limita con el hueco del portal y
servicios que en el se sitúan. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Vigo al tomo 663,
folio 166 vuelto, finca número 44.301, inscripción
tercera.

Valor 8.580.000 pesetas.
Rústica, parcela de terreno a monte, llamada

Pinar, en términos de Cruceiro, municipio de San
Amar, de una superficie de 30 áreas 28 centiáreas.
Linda: Norte, don Jaime González; sur, camino;
este, se ignora, y oeste, carretera. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Carballino al folio 204 del
libro 40 de San Amaro, tomo 397, finca núme-
ro 6.019.

Valor 1.640.000 pesetas.

Dado en Ponteareas a 22 de mayo de 1998.—El
Juez.—El Secretario.—44.088.$

RIBEIRA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número
2 de Ribeira,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 141/1996, se siguen autos de eje-
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don


